
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020230075000 Ejecutivo Singular Bancien S.A. Y/O 
Ban100 S.A.

Juan Camilo Porto Albor 19/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020230074800 Ejecutivo Singular Bancien S.A. Y/O 
Ban100 S.A.

Luis Miguel Salas 
Suarez

19/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020230069100 Ejecutivo Singular Compañia Mundial De 
Seguros S.A.

Inversiones Mpm Sas 19/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020230075200 Ejecutivo Singular Conjunto Residencial 
Porto Alegre

Freddy Enrique Alonso 
Ariza

19/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020220016500 Ejecutivo Singular Edificio Leparc Clemencia Cristina 
Llanos Campo, Martin 
Emilio Rodriguez Bernal

19/10/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020230003700 Ejecutivo Singular Garantia Financiera Sas Ruben  Reales Campo 19/10/2023 Auto Decide - Corrige Auto

08001418902020230075100 Ejecutivo Singular Jairo Alfonso Prado 
Garcia

Leyvis Andrea Cepeda 
Reyes

19/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha viernes, 20 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

4ff39eb5-e82c-4faf-853c-ed2d9f0b69db

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Viernes, 20 De Octubre De 2023De152



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220104800 Ejecutivo Singular Patrimonio Autnomo 
Fafp Canref

Walter Andres Garcia 
Lastre   

19/10/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total

08001418902020230075300 Ejecutivos 
Garantía Real

Cooperativa 
Coomultiservidm

Maria Eugenia Navarro 
Morales

19/10/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230075300 Ejecutivos 
Garantía Real

Cooperativa 
Coomultiservidm

Maria Eugenia Navarro 
Morales

19/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha viernes, 20 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

4ff39eb5-e82c-4faf-853c-ed2d9f0b69db

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Viernes, 20 De Octubre De 2023De152



 

 
 Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                                                                                                                              
Edificio BANCO POPULAR                                                                               
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla                                                                                                                                                                   

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 0800141890202023-00753-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y OPERACIÓN COMERCIAL 
DMM “COOMULTISERVI DM” NIT. 901.710.992-6 

DEMANDADO: MARIA EUGENIA NAVARRO MORALES, CC. Nº 32.741.409 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda que nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase 
proveer. Barranquilla DEIP, 19 de octubre de 2023. 

El Secretario,                        
                                                                                 MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE (19) DE 
OCTUBRE DE 2023. 
 
Encuentra el Despacho que la presente demanda promovida por la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y OPERACIÓN COMERCIAL DMM “COOMULTISERVI 
DM”, contra MARIA EUGENIA NAVARRO MORALES, se ajusta a las exigencias previstas 
en los artículos 82, 83 y 84 del Código General del Proceso; así mismo, el documento 
presentado como título ejecutivo Letra de Cambio suscrita el 5 de octubre de 2022, reúne los 
requisitos exigidos por el artículo 422 del estatuto procesal civil, y artículos 621 y 671 del 
Código de Comercio, se logró constatar que presta merito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo del aquí demandado. 
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el artículo 430 del Código 
General del Proceso, por lo tanto, este juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS Y OPERACIÓN COMERCIAL DMM “COOMULTISERVI DM” NIT. 
901.710.992-6, contra MARIA EUGENIA NAVARRO MORALES, CC. Nº 32.741.409, por la 
siguiente suma de dinero: 

  
- Por concepto de capital adeudado de la obligación contenida en la Letra de Cambio suscrita 
el 5 de octubre de 2022, la suma de CINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($5.00.000). 
 
- Más los intereses moratorios liquidados desde el 02 de junio de 2023, hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa fija por las partes, siempre que no supere el 
tope máximo permitido por la Superintendencia Financiera. 
 
- Más el pago de las costas y agencias en derecho del proceso. 

 
Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias del traslado, dispone de un término de cinco (5) 
días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días para que 
proponga las excepciones que estime pertinentes. 
 
Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o conforme al artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022.  
 
Cuarto: Hágasele entrega a la parte demandada de la copia de la demanda y sus anexos. 
 
Quinto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 
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Sexto: Téngase a la Dra. ANA MARIA NARVAEZ CARREÑO, en calidad de apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

 JUEZ 

& 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 152, hoy 
20 de octubre de 2023 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 



Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4230a46512a4462f32d578a68a9ab167ab779446d10b452910343c2cbf57dda1

Documento generado en 19/10/2023 07:15:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Proceso:      Ejecución           Radicación:   080014189020 2022 01048 00 
  
Demandante: PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF que actúa mediante 

su vocera CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., Nit: 
900.520.484 - 7 

 
Demandado:   Walter Andrés García Lastre C.C. 1.129.581.123 
 

Al despacho la demanda referida junto con memorial suscrito por la parte demandante 

en que pide la terminación del proceso por pago total. Comunico también que no hay 

embargo del remanente acogido. Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Juzgado 20 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla (Transitorio) 

- Antes 29 Civil Municipal.  
 

19/10/2023 
 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, el Juzgado, con fundamento en el 

artículo 461 del CGP, 

RESUELVE: 
 

1. Decrétase la terminación por pago total de la demanda ejecutiva radicada 

080014189020 2022 01048 00, promovida por PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 

CANREF que actúa mediante su vocera CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., Nit: 

900.520.484 - 7, mediante apoderada, contra Walter Andrés García Lastre C.C. 

1.129.581.123. 
 

2. Levantar las cautelas decretadas. No obstante lo anterior, los oficios de desembargo  y 

los depósitos judiciales serán elaborados una vez quede en firme esta decisión con el fin 

de garantizar el debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún 

interés en este asunto.1 
 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para iniciar la acción, 

con la constancia del caso, y entregarlos a la parte demandada, previo pago del arancel 

judicial. 
 

4. Entregar a la parte demandada los depósitos judiciales constituidos, en caso de 

haberlos.  

 

5. Sin costas. 
 

6.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.    
                                   
 
                                                        

                                                           
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 
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Notifíquese y cúmplase 
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 

 
 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Hoy, 20/10/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #152  

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a55f74cec372f0321ee4628322bd574fbba5d89a09b7ef0be648f6d9e0dc14f1

Documento generado en 19/10/2023 03:51:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00751-00 

DEMANDANTE: JAIROALFONSO PRADO GARCIA, CC. 72.095.432  

DEMANDADO: LEYVYS ANDREA CEPEDA REYES, CC. 1.143.442.820 

  

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda que nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase 
proveer. Barranquilla DEIP, 19 de octubre de 2023. 

El Secretario,                        
                                                                                 MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE (19) DE 
OCTUBRE DE 2023. 
 

Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia 

procede este despacho a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar el 

mandamiento de pago solicitado, encontrando el despacho que esta ADOLECE del 

siguiente defecto: 

 

En el caso de marras, se presenta como título ejecutivo letra de cambio escaneada en formato 

PDF, en virtud de la Ley 2213 de 2022. Por lo anterior, debe acudirse a las disposiciones 

contenidas en el artículo 245 C.G.P que a letra consigna:  

 

"Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. Las partes deberán aportar el original 

del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el 

aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello." 

(Subrayado fuera del texto).  

 

Así las cosas, la parte ejecutante deberá, en documento escrito, afirmar bajo la gravedad de 

juramento, aplicando el principio de buena fe y lealtad procesal, que conserva en su poder 

o el lugar donde se encuentra el original del documento exigible ejecutivamente, que este se 

encuentra fuera de circulación comercial y que no ha promovido ejecución usando el mismo 

documento. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto 

procesal, se inadmite la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la 

parte demandante subsane los defectos señalados. 

 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a 

efectos de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte 

motiva de este proveído, so pena de que sea rechazada. 

 

 

 

mailto:J20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

 

 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 152, hoy 
20 de octubre de 2023 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1200c10db1942fb20a519885706134013520aa144ac33cce577ffeb1a1613421

Documento generado en 19/10/2023 07:15:41 PM
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 0800141890202023-00037-00  
DEMANDANTE: GARANTÍA FINANCIERA S.A.S – NIT. 901.034.871 - 3  
DEMANDADO: RUBEN SEGUNDO REALES CAMPO – C.C 5.567.846 
 
INFORME SECRETARIAL 
Señora juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que se hace 
necesaria la corrección del auto de fecha 22 de septiembre de 2023 mediante el cual se 
decretó la inmovilización del vehículo de placas KKP453. Sírvase proveer.  
Barranquilla, 19 de octubre de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Revisado el anterior informe secretarial y examinado el expediente, este Despacho 
observa que, en el auto de fecha 22 de septiembre de 2023 mediante el cual se decretó  la 
inmovilización del vehículo de placas KKP453, se presentó un error involuntario por 
parte del Juzgado en la parte resolutiva de la providencia, específicamente en el numeral 
segundo en relación con el  parqueadero autorizado para llevar los vehículos 
inmovilizados por orden judicial para la práctica de medidas cautelares en el 
Departamento del Atlántico, puesto que, se dispuso llevar el vehículo al parqueadero 
Servicios Integrados Automotriz S.A.S., con NIT 900.272.403-6 ubicado en el Km 5 Vía 
Juan Mina – Parque Industrial Colchones Relax ubicado en esta Ciudad, siendo que el 
único Parqueadero autorizado vigencia 2023 es el PARQUEADERO SERVICIOS 
INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S (SIA S.A.S.) identificado con el NIT 900.272.403-6, 
ubicado en la calle 81 No. 38 121 barrio ciudad Jardín de la ciudad de Barranquilla, por 
lo que se debe corregir dicha falencia. 

Al respecto, el artículo 286 de Código General del Proceso: 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida 
por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si 
la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 
ella”. (Subrayado fuera del texto) 
 

Entonces, con base a la norma transcrita, se autoriza al juez a aclarar o corregir los errores 
que inadvertidamente cometa y comoquiera que la equivocación reseñada resulta 
fácilmente subsanable sin que con ello se trastoque en grado alguno el sentido de la 
providencia, se ordenará la corrección de la misma.  

Por lo expuesto, se  

R E S U E L V E 

PRIMERO: CORREGIR el numeral segundo de la parte resolutiva del auto de fecha 22 
de septiembre de 2023, el cual quedará así: 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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“Segundo: Una vez inmovilizado dejarlo a disposición de éste Juzgado, en el siguiente 
parqueadero autorizado: PARQUEADERO SERVICIOS INTEGRADOS 
AUTOMOTRIZ S.A.S (SIA S.A.S.) identificado con el NIT 900.272.403-6, ubicado en la 
calle 81 No. 38 121 barrio ciudad Jardín de la ciudad de Barranquilla, para llevar los 
vehículos inmovilizados por orden judicial para la práctica de medidas cautelares en el 
Departamento del Atlántico, cuyo registro se conformó mediante Resolución No. 
DESAJBAR21-31, del 22 de enero de 2021”.  

  
SEGUNDO: Dejar incólumes todos los demás apartados de la parte resolutiva de la 
providencia referida. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM 

 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 
 

Notificación por estado 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado No.  

152. 
 

Barranquilla, 20/10/23 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0df2840491c6bc6e1fc343df17d6a13a8a04e7d6bcf6272243230e0179b2c14e

Documento generado en 19/10/2023 03:51:05 PM
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PROCESO: EJECUTIVO- MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 0800141890202022-00165-00 

DEMANDANTE: EDIFICIO LE PARC, identificado con Nit. 802.009.494 -5 

DEMANDADO: CLEMENCIA CRISTINA LLANOS CAMPO y MARTIN EMILIO RODRÍGUEZ 
BERNAL, identificados con cédula de ciudadanía N° 57.300.773 y N°80.412.509, respectivamente 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte ejecutada se 
encuentra notificada del auto que libró mandamiento de pago, sin proponer excepciones. 
Sírvase proveer.  
Barranquilla DEIP, 19 de octubre de 2023. 

El Secretario,                        
                                                                                 MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE (19) DE 
OCTUBRE DE 2023. 
 
Visto el informe secretarial, se procede de conformidad con el artículo 440 del Código de 
General del Proceso, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 establece que “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
  
En el caso que nos ocupa, la demandada CLEMENCIA CRISTINA LLANOS CAMPO, se 
encuentra notificada por aviso desde el 10 de abril de 2023, del auto que libró mandamiento 
de pago de fecha 24 de mayo de 2022, quien dejó vencer el término del traslado sin efectuar 
oposición o excepciones de mérito. 
 
Por su parte, el demandado MARTIN EMILIO RODRÍGUEZ BERNAL, también se 
encuentra notificado por aviso desde el 10 de abril de 2023, del auto que libró mandamiento 
de pago de fecha 24 de mayo de 2022, quien dejó vencer el término del traslado sin efectuar 
oposición o excepciones de mérito. 
 
Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente tramite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de los aquí ejecutados. 
 
Por lo expuesto, se,  

R E S U E L V E 
 

Primero: Seguir adelante la ejecución contra CLEMENCIA CRISTINA LLANOS CAMPO 
con C.C. No. 57.300.773 y MARTIN EMILIO RODRÍGUEZ BERNAL con C.C. No. 80.412.509 

quienes se encuentran notificados desde el 10 de abril de 2023 del auto que libró 
mandamiento de pago de fecha 24 de mayo de 2022 proferido en este proceso, en atención 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 
hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 
lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 
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Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
 
Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de agencias en derecho, la suma 
UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS 
($1.636.660).  
 
Sexto: Ejecutoriado este proveído y el auto que apruebe las respectivas costas, de 
conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-
9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina de ejecución, para la distribución 
entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y equitativa. 
 
Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la CTA No. 080012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 
de este juzgado. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 152, hoy 
20 de octubre de 2023 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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REF. PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00752-00 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL "PUERTO ALEGRE", Nit. 802.018.737- 8 

DEMANDADO: FREDDY ALONSO ARIZA C.C. 72.179.901 

  
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda que nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase 
proveer. Barranquilla DEIP, 19 de octubre de 2023. 

El Secretario,                        
                                                                                 MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE (19) DE 
OCTUBRE DE 2023. 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia 
procede este despacho a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar el 
mandamiento de pago solicitado, encontrando el despacho que esta ADOLECE del 
siguiente defecto: 
 
Conforme al artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, se debe aportar la constancia de trazabilidad 
de que el poder fue remitido al correo electrónico del abogado desde el correo de la 
demandante, o en su defecto aportar poder debidamente autenticado (Art.74 del CGP). 
 
Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto 
procesal, se inadmite la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la 
parte demandante subsane los defectos señalados. 
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a 
efectos de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte 
motiva de este proveído, so pena de que sea rechazada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

  JUEZ 

& 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 152, hoy 
20 de octubre de 2023 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00691-00 

DEMANDANTE: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A – NIT. 860.037.013-6 

DEMANDADOS: INVERSIONES MP&M S.A.S - NIT 900.991.419-8, PLAZA FOOD S.A.S 

– NIT. 901.076.666-8 y DAVID CURE DAU – C.C 8.673.103 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 

se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 19 de octubre de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE 

(19) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por el 

Dr. JULIO CÉSAR YEPES RESTREPO, identificado con C.C 71.651.989 y T.P 44.010 del C.S.J, 

en calidad de apoderado general en virtud de la escritura púbica Nª 21.088 de fecha 26 de 

octubre de 2022 y en contra de INVERSIONES MP&M S.A.S, identificado con Nit. 

900.991.419-8, PLAZA FOOD S.A.S, identificada con Nit. 901.076.666-8 y DAVID CURE 

DAU, identificado con C.C 8.673.103. Al respecto, este Despacho encuentra que: 

En atención a lo consagrado en el inciso segundo artículo 245 del C.G.P, para la aportación 

de documentos en copia, la parte ejecutante deberá, en documento escrito, afirmar bajo 

juramento, aplicando el principio de buena fe y lealtad procesal, que tiene o conserva en su 

poder el título ejecutivo en original y que no ha promovido ejecución usando el mismo 

documento.  

 

“Artículo 245. Aportación de documentos 

Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 

Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo 
causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se 
encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello”. (Subrayado fuera del texto)  

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 

subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  

RESUELVE 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 

motiva. 

Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 

contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                
Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

  JUEZ 

*DM  

 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
152. 
 

Barranquilla, 20/10/23 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 0800141890202023-00748-00 

DEMANDANTE: BANCIEN S.A. Nit. 900.200.960-9 

DEMANDADOS: LUIS MIGUEL SALAS SUAREZ CC: 1.043.873.646 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda que nos 

correspondió por reparto y se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase 

proveer. Barranquilla DEIP, 19 de octubre de 2023. 

El Secretario,                        

                                                                                 MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE (19) DE 

OCTUBRE DE 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio 

preliminar de la demanda ejecutiva promovida por BANCIEN S.A. en contra de LUIS MIGUEL 

SALAS SUAREZ, en la que se observa que el ejecutante aporta como correo electrónico del 

ejecutado el siguiente: luismystany@gmail.com, señalando bajo la gravedad de juramento que 

“se obtuvo de la base de datos de informacion de la entidad y de las actualizaciones de datos de centrales 

de riesgo”, no obstante, no se allegan las pruebas de ello, tal como lo señala el inciso 2° del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022:  

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

(…)”. 

 

En razón a ello, la parte activa deberá informar bajo la gravedad de juramento la manera en la 

que obtuvo el correo electrónico de la ejecutada aportado en el libelo, allegando las pruebas 

correspondientes.  

 

De manera que, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del CGP, se inadmite la 

presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte demandante subsane 

los defectos señalados. En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a 

efectos de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte 

motiva de este proveído, so pena de que sea rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 152, hoy 
20 de octubre de 2023 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO: 0800141890202023-00750-00 
DEMANDANTE: BANCIEN S.A. Nit. 900.200.960-9 
DEMANDADOS: JUAN CAMILO PORTO ALBOR CC: 1.001.943.851 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda que nos 

correspondió por reparto y se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase 

proveer. Barranquilla DEIP, 19 de octubre de 2023. 

El Secretario,                        

                                                                                 MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE (19) DE 

OCTUBRE DE 2023. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio 
preliminar de la demanda ejecutiva promovida por BANCIEN S.A. en contra de JUAN 
CAMILO PORTO ALBOR, en la que se observa que el ejecutante aporta como correo 
electrónico del ejecutado el siguiente: juancamiloporto32@gmail.com, señalando bajo la 
gravedad de juramento que “se obtuvo de la base de datos de informacion de la entidad y de las 
actualizaciones de datos de centrales de riesto”, no obstante, no se allegaron las pruebas de ello, tal 
como lo señala el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022:  
 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 
a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
(…)”. 

 
En razón a ello, la parte activa deberá informar bajo la gravedad de juramento la manera en la 
que obtuvo el correo electrónico del ejecutado aportado en el libelo, allegando las pruebas 
correspondientes.  
 
De manera que, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del CGP, se inadmite la 
presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte demandante subsane 
los defectos señalados. 
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a 
efectos de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte 
motiva de este proveído, so pena de que sea rechazada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 152, hoy 
20 de octubre de 2023 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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